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IPETA Instituto de Promoción Económica de Talavera 

Calle Templarios 41, Edificio “Santiaguito”, 45600 Talavera de la Reina, Toledo 

http://ipetalavera.es 

ANUNCIO 

 

Esta Presidencia del Organismo Autónomo Local INSTITUTO DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALAVERA ha dictado Resolución de fecha 5 de marzo de 2026 , 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
“Segundo.- Declarar aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, para la constitución de bolsa de trabajo de Técnico Superior de Prevención 
de Riesgos Laborales del Organismo Autónomo Local Instituto de Promoción 
Económica de Talavera, para atender las necesidades que surjan en la ejecución de los 
Proyectos de actuación subvencionados al OAL INSTITUTO DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALAVERA en el marco  del Programa de Apoyo Activo al Empleo, 
línea 1, de Talavera de 2024, anexas a esta Resolución. 
Dicha relación se expondrá en el Tablón de Edictos de la Corporación, y en la página 
web del Instituto de Promoción Económica de Talavera.   

Tercero. - Designar como miembros integrantes de la Comisión de Valoración que se 
encargará de la selección de los aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo. 

PRESIDENTE SUPLENTE 

Dª. Violeta Vicente Díaz. D. José Carlos Ameiro González 

VOCAL SECRETARIA VOCAL SECRETARÍA SUPLENTE 

Dª. Gisela Castaño Molero Dª. Liena Yuste Jordán 

VOCALES VOCALES SUPLENTES 

D. Manuel Ignacio Castro Márquez Dª. Carolina Serrano Díaz 

Dª. Inmaculada León Galindo Dª. Pilar Mirón López  

Dª. María López Galán D. Iñaki Rodríguez Jiménez 

La Comisión se constituirá el 9 de marzo de 2026, a las 9:30 horas en la sede del 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.  

Cuarto. - Ordenar la notificación de la presente resolución a los integrantes de la 
Comisión de Valoración y la publicación en la página web y tablón de edictos de este 
Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina, para general conocimiento.” 
En Talavera de la Reina, a fecha de firma electrónica 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

Fdo.: Javier Muñoz Gallego González 
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Nº SOLICITUD DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRE
11877 ***4961**  DOMINGUEZ  CHAO                                                                                                                                       MARIA JESUS  
13506 ***0533**  GONZALEZ  RUIZ                                                                                                                                        MONTSERRAT
12889 ***8516**  SANCHEZ  VAZQUEZ                                                                                                                                      MARIA CARMEN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS. 
BOLSA TRABAJO TÉCNICO PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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Nº SOLICITUD DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRE
CAUSA 

EXCLUSIÓN
13734 ***5819**  CEDENILLA  CASTELANOTTI                                                                                                                               LUCIA                                             O
13653 ***5319**  GOMEZ  FERNANDEZ                                                                                                                                      PAULA                                             O1
12101 ***0031**  TITO  RODRIGUEZ                                                                                                                                       SEBASTIAN                                         1

2.- No cumplir los requisitos establecidos en el art. 17.2 de la Orden 
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo

LISTADO PROVISIONAL EXCLUIDOS. 
BOLSA TRABAJO TÉCNICO PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

CAUSAS EXCLUSIÓN:
O.- No cumplir los requisitos establecidos en el art. 16.1 de la Orden 
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo

1.- Carecer titulación requerida

A00676d7422a051531907ea31c030c05b

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JAVIER MUÑOZ-GALLEGO GONZALEZ PRESIDENTE DEL OAL IPETA 06/03/2026 08:08

https://sede.talavera.org/validacionDoc/?csv=A00676d7422a051531907ea31c030c05b&entidad=45165

